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DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
ORDEN de 13 de diciembre de 2006, del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, por la que
se amplía la capacidad de la Escuela de Educación
Infantil de Primer Ciclo de Castelserás (Teruel).

$
Por Decreto 108/2006, de 18 de abril, del Gobierno de

Aragón («Boletín Oficial de Aragón» nº 50), se creó la Escuela
de Educación Infantil de Primer Ciclo de Castelserás de
titularidad municipal, estableciendo en su configuración ca-
pacidad para una unidad.

El Ayuntamiento de Castelserás, como titular de la escuela,
solicita su ampliación en una unidad más de 0-3 años, de
manera que pasaría a tener un total de 2 unidades.

Las modificaciones de los elementos identificativos de la
Escuela, deben autorizarse mediante Orden de la Consejera de
Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 3 del Reglamento Orgánico de las Escuelas de
Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria,
aprobado por el Real Decreto 82/1996, de 26 de enero.

El expediente de ampliación se ha tramitado de acuerdo con el
procedimiento legalmente establecido y, previos los informes
favorables de los servicios técnicos del departamento y de la
inspección educativa, procede ampliar en una unidad la capacidad
de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo de Castelserás.

Por todo ello, en el ejercicio de la competencia atribuida mediante
Decreto 29/2004, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón,
modificado por Decreto 151/2004, de 8 de junio, dispongo:

Artículo único.—Ampliar la capacidad de la Escuela de
Educación Infantil de Primer Ciclo de Castelserás, con código
de centro nº 44010148, en una unidad mixta de 0-3 años, de
forma que contará con un total de 2 unidades mixtas de 0-3
años en funcionamiento:

Zaragoza, a 13 de diciembre de 2006.

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA
#

ORDEN de 13 de diciembre de 2006, del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, por la que
se resuelve la convocatoria de ayudas para el
Fomento de Intercambios Escolares y Encuentros
Bilaterales o Multilaterales de alumnos no univer-
sitarios con otras Regiones de Europa para el
curso 2006/2007.

$
Mediante la Orden de 29 de agosto de 2006 del Departamen-

to de Educación, Cultura y Deporte, publicada en el «Boletín
Oficial de Aragón» de 11 de septiembre, se convocaron
ayudas para el fomento de intercambios escolares y encuen-
tros bilaterales o multilaterales de alumnos no universitarios
con otras regiones de Europa para el curso 2006/2007 y se
aprobaron las bases reguladoras para su concesión.

La tramitación del expediente de gasto se ha realizado de
manera anticipada conforme a lo establecido en el artículo
42.5 del Decreto Legislativo 1/2000 de 29 de junio (B.O.A-
del 30 de junio de 2000) del Gobierno de Aragón por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Aragón, que establece que «Podrá
anticiparse la tramitación de expedientes de gastos autorizan-
do los mismos en el ejercicio anterior a aquel a cuyo presu-
puesto vayan a ser imputados con arreglo a las normas que
establezca el Departamento competente en materia de Hacien-
da. En los supuestos en que las normas de aplicación lo
prevean, podrán comprometerse los créditos con las limitacio-
nes establecidas en el artículo 41.»

Recibidos los listados priorizados elaborados por las Comi-
siones Provinciales de evaluación, esta Dirección General con
fecha 9 de noviembre de 2006, dictó y publicó resolución
provisional en los términos recogidos en la base decimoterce-
ra de la orden citada arriba.

Transcurrido el plazo para que los centros beneficiarios de
ayuda en la resolución provisional presentasen la aceptación
de la misma, recibidos los informes de las Comisiones Provin-
ciales relativos a las aceptaciones, cambios y renuncias comu-
nicadas por los centros y realizadas las modificaciones opor-
tunas en función de estos informes, a propuesta de la Dirección
General de Política Educativa, este Departamento ha resuelto:

Primero.—Conceder a los centros docentes que se relacio-
nan en el Anexo I, las ayudas cuyas cuantías se señalan. Los
centros que en la resolución provisional aparecían como
reservas y que aparecen como adjudicatarios de subvención en
el Anexo I de esta Orden, deberán cumplir con la obligación
contenida en el apartado séptimo punto 5.) utilizando para
ello, el modelo que se incluye como Anexo IV.

La concesión de las ayudas queda sometida a la condición
suspensiva de la existencia de crédito adecuado y suficiente para
financiar las obligaciones derivadas de esta orden en los presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2007.

Segundo.—Aceptar las renuncias o excluir en su caso a los
centros que se relacionan en el Anexo II por las causas que en
él se expresan.

Tercero.—Establecer una lista de solicitudes en reserva por
haberse agotado el crédito destinado a este programa, ordena-
das por la puntuación obtenida en la baremación de los
proyectos presentados, que se incluye como Anexo III.

Cuarto.—Los importes se abonarán con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 18050/G/4231/480093/91002 de los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año
2007.

La cuantía de las ayudas que se conceden en la presente
Orden se hará efectivo con arreglo al sistema establecido en el
Decreto 186/1993 de la Diputación General de Aragón sobre
pago de subvenciones concedidas con cargo a los presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El importe de las ayudas deberá destinarse íntegramente a
financiar el coste de la actividad para la que se solicitó su
concesión.

Quinto.—Para la justificación y pago de la ayuda concedida se
está a lo dispuesto en las bases decimoquinta y decimosexta de la
Orden de 29 de agosto de 2006 por la que se convocan las ayudas.

Sexto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso
de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por Ley 4/1999 de 13 de enero.
También podrá interponerse directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Aragón», ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998 de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2006.

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA
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Segundo.—Establecer las relaciones medias de alumnos/
profesor por unidad escolar en las Enseñanzas Obligatorias,
según se detallan en los Anexos II y III de esta Resolución.

Tercero.—Asimismo, aprobar las relaciones medias de
alumnos/profesor por unidad escolar de las Enseñanzas Pos-
tobligatorias, tal como se detallan en el Anexo IV de esta
Resolución.

Cuarto.—Las relaciones medias de alumnos/profesor por
unidad escolar de los Programas de Garantía Social serán las
que se detallan en el Anexo V de la presente Resolución.

Quinto.—Las relaciones medias de alumnos/profesor por
unidad escolar, en los Centros Privados Concertados de Edu-
cación Especial, serán las establecidas en la normativa aplica-
ble a dichos Centros.

Sexto.—Las relaciones que se determinan por la presente
Resolución serán de aplicación a los Centros docentes priva-
dos que mantengan, prorroguen, suscriban o modifiquen Con-
ciertos Educativos para el curso 2007-2008.

Séptimo.—Las cifras reflejadas en los citados Anexos no
eximen del cumplimiento del número máximo de alumnos por
unidad escolar, que el Departamento de Educación, Cultura y
Deporte, en el uso de sus facultades, determine.

Octavo.—La presente Resolución será publicada en el «Bo-
letín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 2 de enero de 2007.

La Directora General de Administración
Educativa,

Mª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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RESOLUCION de 2 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Educativa, por la
que se determina la relación media de alumnos/
profesor por unidad escolar, a que hace referencia
el artículo 16 del reglamento de normas básicas
sobre conciertos educativos, para los Centros Con-
certados de la Comunidad Autónoma de Aragón,
para el curso 2007/2008.

$
Al efecto de lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de

Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, es necesario
establecer la relación media de alumnos/profesor por unidad
escolar para los Centros Concertados de esta Comunidad
Autónoma, para el curso académico 2007-2008.

Dicha relación, que debe actualizarse anualmente, a partir
de las variaciones que se produzcan en cada curso escolar, se
ha determinado teniendo en cuenta la existente en los Centros
públicos del correspondiente ámbito geográfico, por lo que los
Centros acogidos al régimen de Conciertos Educativos debe-
rán mantener una relación media de alumnos/profesor por
unidad escolar no inferior a la establecida en la presente
Resolución.

Por todo lo cual, esta Dirección General de Administración
Educativa, resuelve:

Primero.—Aprobar las relaciones medias de alumnos/pro-
fesor por unidad escolar para el Segundo Ciclo de Educación
Infantil, según se detalla en el Anexo I de esta Resolución.
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